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OBJETIVO  
 

La Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC por sus siglas en inglés) llevó 
a cabo el primer Taller Regional de formación sobre tráfico ilícito de migrantes por mar en México, 
Centroamérica y el Caribe, del 24 al 26 de Marzo de 2015 en Ciudad de Panamá, Panamá. Este 
taller piloto fue el primero de una serie de talleres regionales sobre el tráfico ilícito de migrantes 
por mar que se tienen contemplados, siendo la región de México, Centroamérica y el Caribe la 
primera en beneficiarse de los mismos. 
 
El Taller Regional de Formación tuvo como propósito el identificar retos en la respuesta al tráfico 
ilícito de migrantes por mar, el intercambio de buenas prácticas, así como discutir el camino a 
seguir en la mejora a la respuesta de las autoridades a la creciente participación de la delincuencia 
organizada en el tráfico de migrantes y para mejorar la protección de los migrantes objeto de 
tráfico en el mar. 
 
El taller concientizó sobre los requisitos internacionales en el mar de en materia de lucha contra el 
tráfico ilícito de migrantes y también entrenó a los participantes en la investigación del tráfico 
ilícito de migrantes, a la vez que se garantizan los derechos de los migrantes.  
 
Con el apoyo financiero del Departamento de Estado de los Estados Unidos de América, este Taller 
Regional de Formación fue organizado conjuntamente por los programas globales contra el Tráfico 
Ilícito de Migrantes y contra el Delito Marítimo de UNODC, en el marco del Programa Regional 
para Centroamérica y el Caribe y en colaboración con la Oficina de Enlace y Partenariado de 
UNODC en México. 
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El Gobierno de Panamá apoyó la 
organización del taller que reunió 
a 38 oficiales de primera línea, así 
como a oficiales de justicia penal 
y responsables de las políticas 
públicas, provenientes de las 
Bahamas, la República 
Dominicana, Haití, Honduras, 
Jamaica, México y Panamá.  
 
El Taller fue facilitado por 
expertos de UNODC de la Sección 
de Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes y la Sección del Programa Global de Delito 
Marítimo de la Sede, junto con especialistas de las Oficinas de México y de Panamá, la Guardia 
Costera de los Estados Unidos, un fiscal italiano y el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Refugiados (ACNUR). El formato de desarrollo de las jornadas fue alternado entre 
presentaciones, trabajos en grupo, discusiones plenarias, videos, estudios de casos, ejercicios y 
presentaciones de los participantes.  
 

RESULTADO 
 
El Taller Regional de 

Formación de tres días fue de gran 
éxito gracias al nivel general de 
conocimientos, la activa participación 
de los asistentes, así como por las 
perspectivas, retos y experiencias 
compartidas a lo largo del taller, en 
particular durante el trabajo en grupo y 
las sesiones de discusión.  
 
El taller respondió a sus principales 
objetivos y a las expectativas de los participantes, tales como el intercambio de buenas prácticas y 
la identificación de retos para responder eficientemente al tráfico de migrantes a nivel nacional y 
regional. 
 
Los participantes reconocieron cambio en su  percepción acerca del delito de tráfico ilícito de 
migrantes; en particular, destacaron la urgente necesidad de equilibrar la respuesta autoritaria 
con los imperativos humanitarios ya que la lucha contra las redes criminales y la protección de los 
derechos de los migrantes son dos aspectos de una respuesta común.  
 
Se distribuyó entre los participantes un dosier con los materiales. Incluía, entre otros, el Manual 
de capacitación básica sobre Tráfico Ilícito de Migrantes (Esp., Ing., F), el Documento Temático 
sobre Tráfico Ilícito de Migrantes por mar (Ing., Esp., F (resumen ejecutivo) y el Documento 
Temático sobre Corrupción y Tráfico Ilícito de Migrantes (Esp., Ing.). 
 

https://www.unodc.org/unodc/en/human-trafficking/migrant-smuggling/electronic-basic-training-manual-on-investigating-and-prosecuting-smuggling-of-migrants.html
https://www.unodc.org/unodc/en/human-trafficking/migrant-smuggling/electronic-basic-training-manual-on-investigating-and-prosecuting-smuggling-of-migrants.html
https://www.unodc.org/documents/human-trafficking/Migrant-Smuggling/Issue-Papers/Issue_Paper_-_Smuggling_of_Migrants_by_Sea.pdf
https://www.unodc.org/documents/human-trafficking/Migrant-Smuggling/Issue-Papers/Issue_Paper_-_Smuggling_of_Migrants_by_Sea.pdf
https://www.unodc.org/documents/human-trafficking/2013/The_Role_Of_Corruption_in_the_Smuggling_of_Migrants_Issue_Paper_UNODC_2013.pdf
https://www.unodc.org/documents/human-trafficking/2013/The_Role_Of_Corruption_in_the_Smuggling_of_Migrants_Issue_Paper_UNODC_2013.pdf
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 SESIONES  

 
Mensaje de bienvenida 
El Dr. Amado Philip de Andrés, 
Representante Regional de la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 
para Centroamérica y el Caribe inauguró el 
evento en conjunto con el Sr. Kevin O’ Reilly, 
Ministro Consejero de la Embajada de 
Estados Unidos de América en Panamá; y el 
Sr. Álvaro Varela, Secretario General del 
Ministerio de Seguridad Pública de Panamá. 
Los oradores destacaron la importancia de 
trabajar en redes regionales para hacer 
frente a los desafíos planteados por el 
crimen organizado.  
 
Puesta en escena: tráfico ilícito de migrantes por mar  
Un vídeo1 sobre los resultados de la "Conferencia Internacional contra el tráfico ilícito de 
migrantes por tierra, mar y aire", organizado en la Ciudad de México del 16-18 abril del 2012 
introdujo la sesión, haciendo hincapié en los desafíos y el progreso en la lucha contra el tráfico 
ilícito de migrantes.  
 

Visión general 
Morgane Nicot, Oficial de Prevención del Delito y Justicia Penal de la Sede de UNODC, presentó el 
Documento temático: Tráfico Ilícito de Migrantes por mar. La sesión sirvió como introducción a 
una visión más amplia de los vínculos entre migración y tráfico ilícito de migrantes, la participación 
de la delincuencia organizada y el negocio que se genera de este delito. La falta de datos a nivel 
mundial sobre las 
tendencias, los volúmenes, 
los vínculos con el crimen 
organizado y otros delitos, 
y la cantidad de ganancias 
generada, también fueron 
abordados.  
 
Tendencias regionales 
Felipe De La Torre, Asesor 
Regional de la Oficina de Enlace y Partenariado de UNODC en México, realizó una presentación 
sobre las tendencias regionales del tráfico ilícito de migrantes por mar en México, Centroamérica y 
el Caribe. Se indicó que los datos oficiales y/o las estadísticas sobre este tipo de tráfico son 
escasos, y que la información proporcionada en la presentación fue el resultado de un monitoreo 
de 6 meses que realizó UNODC sobre noticias e incidentes reportados por los medios de 

                                                 
1 Disponible en:  http://www.unodc.org/mexicoandcentralamerica/es/conferenciaTIM2.html  
    

https://www.unodc.org/documents/human-trafficking/Migrant-Smuggling/Issue-Papers/Issue_Paper_-_Smuggling_of_Migrants_by_Sea.pdf
http://www.unodc.org/mexicoandcentralamerica/es/conferenciaTIM2.html
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comunicación y/o páginas web de las instituciones gubernamentales, así como de organizaciones 
no gubernamentales. La información intercambiada entre los participantes dio lugar a una sana 
discusión de alternativas con muchas ideas valiosas.  
 
Una serie de preguntas/ideas de "elementos para la reflexión" fueron formuladas con los 
participantes para su posterior análisis, como las nacionalidades tanto de los traficantes como de 
los migrantes, el objeto de tráfico, las siempre cambiantes rutas y modus operandi de tráfico, y el 
número de niños que viajan por mar. Se destacó que, aún mientras hay abundante información 
sobre el tráfico de migrantes por tierra, determinar el modus operandi por mar constituye un 
verdadero desafío teniendo en cuenta el enorme tamaño del Mar Caribe y la longitud de las zonas 
costeras de México y América Central. La presentación también hizo hincapié en la creciente 
presencia de los nacionales de algunos países de África del Este y Sur de Asia, la mayoría de ellos 
no teniendo representaciones diplomáticas en la región. 
 

Presentaciones 
Eurídice Márquez, Oficial de Prevención del Delito y Justicia Penal de la Sede de UNODC, presentó 
el contexto del Taller Regional de Capacitación, sus objetivos y la metodología participativa. Se 
pidió a los participantes que trabajaran en grupos y presentaran sus experiencias profesionales y 
su grado de exposición al tráfico de migrantes, sus expectativas del taller y que sugirieran una 
regla importante a seguir durante el taller.  

 
 
Marco legal y cuestiones jurisdiccionales  
Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes 
Morgane Nicot, Oficial de Prevención del Delito y Justicia Penal de la Sede de UNODC. 
Esta sesión tuvo como objetivo revisar las obligaciones de los Estados Partes bajo el Protocolo 
contra el Tráfico Ilícito de Migrantes que complementa la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Delincuencia Organizada Transnacional (UNTOC por sus siglas en inglés), en particular las 
definiciones (art. 3) y los requisitos de penalización (art. 6), incluyendo los elementos constitutivos 
("un beneficio económico u otro beneficio de orden material"), permitiendo la estancia y 
falsificación de documentos, así como las circunstancias agravantes. También se examinaron las 
diferencias entre la trata de personas y el tráfico ilícito de migrantes. Un ejercicio desencadenó 
discusiones en torno a los elementos del delito de tráfico y las conductas conexas. Los 

•Mejorar el conocimiento sobre tráfico ilícito de migrantes (TIM);

•Mejorar el conocimiento sobre delitos conexos;

•El tener un enfoque regional y mejorar la coordinación;

•Mejorar la cooperación/intercambio internacional de información;

•Mejorar el conocimiento sobre investigación y métodos y técnicas de 
enjuiciamiento;

•Saber sobre las medidas de prevención;

•Mejorar el apoyo a los países;

•Saber sobre las tendencias de TIM y modus operandi;

•Saber acerca de las buenas prácticas para enfrentarse al TIM; y

•Saber acerca de los procesos de asistencia migrantes.

Expectativas de los participantes: 
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participantes tuvieron la oportunidad de analizar en grupo su propia legislación para evaluar su 
cumplimiento en el marco internacional y determinar las deficiencias. 
 

Derecho del mar 
Siri Bjune, Oficial de Programa del Programa Global contra el Delito Marítimo de la Sede de 
UNODC, presentó una visión general de los diferentes marcos legales con respecto a la jurisdicción 
en el mar con un enfoque en el tráfico ilícito de migrantes. La presentación proporcionó un 
antecedente a la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (UNCLOS por sus 
siglas en inglés), ya que se ocupa de las zonas marítimas y la jurisdicción y poderes asociados con 
ellas, en concreto el artículo 3 sobre el Mar Territorial, el artículo 33 sobre la Zona Contigua, y el 
artículo 87 sobre Alta Mar. Además, la sesión se refirió a las obligaciones del Estado en el mar de 
acuerdo con el artículo 98 de la Convención. Se destacó que la Convención no cubre los delitos 
relacionados con el tráfico ilícito de migrantes directamente y por lo tanto debe ser leído en 
conjunto con la UNTOC y su Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire. 
En este contexto, la presentación se centró en los artículos 7, 8 y 9 y la obligación de los Estados 
de cooperar para prevenir y reprimir el tráfico ilícito de migrantes por mar. La seguridad y el 
rescate en el mar se mencionaron reconociendo el Convenio Internacional sobre búsqueda y 
salvamento marítimos (SAR por sus siglas en inglés) y el Convenio Internacional para la Seguridad 
de la Vida Humana en el Mar (SOLAS por sus siglas en inglés), haciendo hincapié en que un 
examen a fondo de estos dos instrumentos se presentaría por colegas desde un ángulo operativo. 
 
Los participantes trabajaron en grupo sobre cuestiones específicas en su legislación nacional y la 
aplicación de los marcos jurídicos internacionales. Los puntos sobre la jurisdicción no se 
informaron en el Pleno pero hicieron a los grupos conscientes de su propia situación con respecto 
a la posibilidad de procesar el tráfico de migrantes en el mar.  
 
 
 
 
 

 

 

 

Cuestiones de protección y asistencia  
Introducción: bajo el Protocolo contra el Tráfico Ilícito de Migrantes  
Eurídice Márquez, Oficial de Prevención del Delito y Justicia Penal de UNODC, Sede. 
Esta sesión tuvo por objeto reconocer obligaciones imperativas de los Estados Parte del Protocolo 
contra el Tráfico Ilícito de Migrantes para proteger y ayudar a los migrantes objeto de tráfico ilícito 
(artículo 16 sobre protección y la asistencia); entender el papel de los profesionales de la justicia 
penal para proteger y asistir a los migrantes objeto de tráfico ilícito; así como para comprender las 
implicaciones y medidas relativas a la protección y asistencia de un migrante objeto de tráfico que 
ha sido víctima y/o testigo de un delito. Se observó que, independientemente de su situación 
migratoria, los migrantes que han sido objeto de tráfico ilícito tienen  derecho a que su dignidad y 
derechos humanos se respeten y sean priorizados en todas las etapas por aquellos que los 
interceptan. Además, es responsabilidad de los funcionarios públicos tener en cuenta las 

•La concienciade los marcos legalesexistentes en materia de tráfico ilícito de
migrantespor mar;

•Laimportanciade la ratificaciónde losconveniose instrumentosinternacionales
y la necesidaddeaplicardichasdisposicionesen la legislaciónnacional; y

•Lanecesidaddecooperacióna nivelnacionaly regional.

Lecciones aprendidas:
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necesidades especiales de las personas vulnerables (por ejemplo, las víctimas de la trata de 
personas, solicitantes de asilo y refugiados, migrantes objeto de tráfico, niños y niñas migrantes no 
no acompañados, migrantes desamparados, etc.), y que adopten medidas para atender a esas 
necesidades. También se destacó que en los casos en donde los migrantes objeto de tráfico se 
convierten en víctimas de delitos, obligaciones y responsabilidades adicionales surgen para 
proteger a los migrantes y procesar a los delincuentes. 
 

Migración mixta y protección a refugiados en el Caribe  
Simone Schwartz-Delgado, Oficial Regional de Protección de la Oficina Regional de ACNUR en 
Washington. Esta sesión trató sobre los flujos migratorios mixtos2 incluyendo las necesidades de 
protección y asistencia de los migrantes y refugiados. En el 2014, hubo 152 incidentes marítimos 
registrados en el Caribe, involucrando a un total de 5.215 inmigrantes, en su mayoría de origen 
haitiano y cubano, con 25 muertes registradas y 48 personas desaparecidas. Hay crecientes flujos 
de “migración mixta", que implican muchas categorías diferentes de personas en movimiento, 
incluidos los solicitantes de asilo, refugiados y otras personas que necesitan protección 
internacional. La gestión eficaz del fenómeno de la migración mixta requiere un cuidadoso 
equilibrio entre la prevención y la lucha contra el tráfico y la trata de personas, el control de la 
migración, así como la protección de los refugiados. La complementariedad entre la protección de 
los refugiados y la lucha contra el tráfico y la trata se articula a través de las cláusulas de 
salvaguarda contenidas en el artículo 19 del Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes y en el 
artículo 14 del Protocolo contra la Trata de Personas. Los Estados deben establecer sistemas de 
ingreso sensibles a la protección que aseguren la identificación temprana de personas con 
necesidades específicas de protección y salvaguardar completamente el respeto del principio de 
no devolución y otros derechos fundamentales.  
 

El Plan de Acción de los 10 Puntos de ACNUR proporciona un marco práctico a los Estados para 
establecer procedimientos diferenciados y sistemas de referencia eficaces. Por lo tanto, se alienta 
a los Estados a desarrollar respuestas integrales, colaborativas y de sensible protección a los 
movimientos mixtos, incluyendo la identificación de soluciones adecuadas a los perfiles de los 
respectivos migrantes irregulares. Mientras que los funcionarios de ingreso juegan un papel crucial 
para garantizar el acceso de todas las personas necesitadas de protección internacional al 
territorio y a los procedimientos de determinación de la condición de refugiado, no son 
responsables de tomar decisiones de fondo sobre las solicitudes de asilo - esto sigue siendo la 
competencia de una entidad especializada (Unidad de Refugiados, Servicio de Migración), con el 
apoyo del ACNUR, según sea necesario.  
 

Juan Carlos Murillo, Jefe de la Unidad Legal Regional del ACNUR en San José, Costa Rica, presentó 
los "Lineamientos Regionales para la identificación preliminar de perfiles y mecanismo de 

                                                 
2 No hay una definición internacionalmente aceptada de "flujos migratorios mixtos". Según ACNUR (Cfr. 
presentación de ACNUR), las siguientes personas podrían estar involucrados en "movimientos mixtos": los 
solicitantes de asilo y refugiados, las víctimas de trata de personas o tortura, los niños y niñas migrantes no 
acompañados y separados, las mujeres y niñas en situación de riesgo, los apátridas, las personas con 
discapacidades físicas y mentales, los ancianos, las personas que tratan de reunirse con sus familias, las 
personas cuyo movimiento está motivado principalmente por las preocupaciones económicas, las personas 
que voluntariamente expresan el deseo de regresar a su país de origen (por ejemplo, se han convertido en 
"desamparados"), gente en búsqueda de mayores oportunidades de educación, personas que buscan 
tratamiento médico, y otros con necesidades específicas. 
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referencia de poblaciones migraciones en condición de vulnerabilidad" (compartido con todos los 
participantes), que fueron adoptados por los Estados participantes en la Conferencia regional 
sobre Migración (Proceso Puebla) para ayudar en la identificación de los migrantes vulnerables. 
Esta herramienta regional también sirve como un mecanismo de pre-selección para el 
perfilamiento y referencia de personas con necesidad de protección internacional.  
 

Asistencia, seguridad y protección de víctimas y testigos  
Felipe De La Torre, Asesor Regional de la Oficina de Enlace y Partenariado de UNODC en México. 
Los conceptos de asistencia y protección de las víctimas y testigos se suelen utilizar 
indistintamente; Sin embargo, UNODC, en su calidad de guardián de la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, pone mucho énfasis en la diferenciación 
de estos términos. La presentación se dirigió a la naturaleza, alcance, límites y consideraciones 
sobre las medidas para asistir, proporcionar seguridad y proteger a las víctimas y testigos. Tuvo 
como objetivo aclarar los diferentes roles, necesidades, conocimientos sobre las operaciones 
criminales y exposiciones al riesgo de las víctimas, las víctimas-testigos, los transeúntes inocentes, 
testigos y los colaboradores de la justicia. Después de la sesión, algunos participantes pidieron a 
UNODC proporcionar más información sobre la labor realizada por la Oficina en relación a los 
lineamientos para proteger a testigos durante los juicios de delincuencia organizada.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
El encuentro con el tráfico ilícito de migrantes por mar 
Operaciones de Rescate en el Mar 
Bart Hulsbosch, Coordinador del Programa de Delito Marítimo y Trasnacional de UNODC, en la 
Oficina Regional para el Este de África. 
En esta sesión se trataron los fundamentos jurídicos de las operaciones de rescate en el mar en el 
marco del Convenio Internacional sobre Búsqueda y Salvamento Marítimo (SAR); Convenio sobre 
Aviación Civil Internacional (Chicago) Anexo 12; Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar (UNCLOS) art. 98; Deber de prestar auxilio, Convenio Internacional para la 
Seguridad de la Vida Humana en el Mar (SOLAS) Capítulo V, Regulaciones 7 y 33; y el Convenio 
internacional sobre salvamento marítimo (1989), el arts. 10/11. Los principios fundamentales se 
refieren a: maximizar los esfuerzos para reducir la pérdida de vidas en el mar; garantizar la 

•Obligaciónineludible de los EstadosParte de proteger y asistir a los migrantes
objetosde tráfico ilícito (art. 16del Protocolocontrael TIM);
•El Estado, en cuyo territorio soberano o aguas territoriales tiene lugar la
intercepción,tiene la responsabilidadprimordialde hacerfrente a lasnecesidades
deprotecciónde laspersonasinterceptadas;
•LosEstadosdebenrespetarel principiode nodevolución;
•LosEstadosdeben tomar debidamenteen cuenta las necesidadesespecialesde
losgruposvulnerables; y
•Las autoridades tienen la obligación de ofrecer protección y asistenciaa los
migrantesobjeto de tráfico ilícito. En los casosen que los migrantesobjeto de
tráfico se convierten en víctimas de delitos, surgen obligaciones y
responsabilidadesadicionalespara proteger a los migrantes y procesar a los
infractorespor circunstanciasagravanteso delitosseparados.

Lecciones aprendidas:
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previsibilidad en la identificación de los lugares para el desembarque; salvaguardar el principio de 
no devolución; y promover el principio de la carga y la responsabilidad compartida.  
 

Detención y Prevención del Tráfico Ilícito de Migrantes por Mar 
Lou Orsini, Asesor Senior en Vigilancia Marítima, Oficina de Políticas de Aplicación de la Ley, 
Guardia Costera de Estados Unidos. 
. 
Esta sesión cubrió la aplicación práctica de las leyes y obligaciones internacionales, junto con la 
aplicación de la legislación nacional, en relación a la situación de tráfico ilícito de migrantes en el 
mar. Los puntos enfatizados fueron que el TIM en el mar es extremadamente peligroso y los 
traficantes deben ser enjuiciados; garantizar la seguridad de la vida en el mar es de suma 
importancia, pero la seguridad fronteriza es un aspecto fundamental de las operaciones en el mar; 
los países deben cumplir con sus obligaciones internacionales en materia de trato a los migrantes 
interceptados; que los traficantes no son amigos de los migrantes, ya que no es más que un 
negocio para ellos y los migrantes son bienes muebles; y que cada emprendimiento de tráfico es 
único, por lo tanto las tácticas estándares, técnicas y procedimientos (TTP) utilizados por los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley deben ser lo suficientemente flexibles para hacer 
frente a los hechos de la situación.   
 
La sesión abordó el ciclo de éxito mediante el cual la inteligencia ayuda a la detección que conduce 
a la interdicción, seguido de la investigación y enjuiciamiento, lo que brinda información que se 
convierte en inteligencia utilizada para informar posicionamiento de activos para detecciones 
futuras. Antes de la interceptación, se necesita una evaluación de riesgos para identificar y mitigar 
los peligros para los migrantes y funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. Hubo una 
discusión acerca de los indicadores en tráfico de migrantes; procedimientos para el embarque 
seguro, el cuidado, seguridad y procesamiento de migrantes; y los procedimientos para la 
investigación de la situación y colección de evidencias para el enjuiciamiento de los traficantes. 
Esto fue complementado por los procesos utilizados para hacer una determinación para la 
disposición de los migrantes en función de su situación, y la coordinación de la repatriación, 
cuando ese sea el resultado final.   
 
Participantes de la República Dominicana expusieron la investigación del reciente “Caso 
Armandito”, incluyendo los desafíos a los que se enfrentaron así como las lecciones aprendidas.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

•Laseguridady la protecciónde la vidaenel maresde sumaimprotancia;

•Sedebe cumplir con las obligacionesinternacionalesen materia de temor a la
persecucióno tortura (nodevolución);

•Lasnacionessoberanasdebensercapacesdecontrolarsusfronterasmarítimas; y

•Eltráficoilícitode migrantesesun delito quedebeserperseguido.

Lecciones aprendidas:
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Ejercicio de grupo 
Protección y 
asistencia: Poniendo 
la teoría en práctica 
Jorge Vargas Mediavilla, 
Asistente de Proyecto 
de la Oficina Regional 
de para Centroamérica 
y el Caribe de UNODC, 
moderó el ejercicio de 
grupo basándose en un 
estudio de caso que 
tuvo como objetivo poner de relieve la importancia de un enfoque centrado en las víctimas, en 
particular para los oficiales de cumplimiento de la ley de primera línea. Los migrantes tienen 
derecho a recibir atención, asistencia y protección, independientemente de su status migratorio, 
condición y participación en el proceso de enjuiciamiento. Los derechos antes mencionados se 
basan en los derechos humanos y el marco internacional legal “ley dura y blanda” los cuales deben 
cumplirse. 
 
Se dividió a las participantes en pequeños grupos. Antes del estudio de caso, se les entregó un 
glosario con las definiciones como "elementos para la reflexión". Con el fin de subrayar la 
importancia del enfoque centrado en las víctimas, una breve discusión sobre los conceptos se llevó 
a cabo. La segunda parte de la sesión consistió en el análisis y discusión de un caso de estudio.  
 
Las principales conclusiones del estudio de caso incluyeron la necesidad de proporcionar 
orientación y asesoría jurídica a todos los migrantes en situación irregular y darles la oportunidad 
de solicitar asilo (no limitar esta opción sólo para la persona que explícitamente pide asilo). Esto es 
especialmente importante a medida que más personas (incluyendo víctimas de trata, niños 
migrantes no acompañados, etc.) pueden estar en necesidad de protección internacional y deben 
ser protegidos contra el retorno forzado a su país de origen (principio de no devolución). Un temor 
de persecución debido a una variedad de razones, tales como (en contra de) la opinión política, 
motivos religiosos y la persecución por motivos de género, así como las situaciones de conflicto, 
violaciones masivas de derechos humanos y violencia generalizada, pueden generar necesidades 
de protección internacional y ser la base para el reconocimiento del estatuto de refugiado.  
 

A bordo: Poniendo la teoría en práctica 
Lou Orsini, Asesor Senior en Vigilancia Marítima, Oficina de Políticas de Aplicación de la Ley, 
Guardia Costera de Estados Unidos, moderó otro ejercicio de grupo dirigido a analizar 
escenarios/casos concretos. En este trabajo grupal, cuatro escenarios basados en casos reales 
fueron presentados para permitir a los participantes el aplicar lo que fue discutido durante el 
Taller hechos específicos, basándose en las obligaciones internacionales así como las legislaciones 
nacionales. Cada grupo revisó y abordó un conjunto de siete preguntas sobre un escenario 
específico y compartió sus hallazgos con los otros grupos dando paso a una discusión en 
conjunto. . 
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En tierra: Investigación de las redes de tráfico terrestres – La experiencia de Italia 
Rocco Liguori, Fiscalía de Catania, Italia  
El tráfico ilícito de migrantes es un delito 
internacional que requiere una respuesta 
internacional de todos los Estados 
interesados. El objetivo de esta sesión era 
intercambiar experiencias y métodos de 
trabajo en la lucha contra el tráfico de 
migrantes. La presentación cubrió los 
principios generales que regulan el delito de 
tráfico ilícito de migrantes con casos prácticos 
para promover el intercambio de ideas y 
comparar los procedimientos de operación 
italianas con los de la Región. Las fotografías y vídeos mostrados para ilustrar los casos y procesos 
prácticos (por ejemplo, la detección y la interceptación, búsqueda y rescate en operaciones 
marítimas, cuestiones de desembarque, etc.) demostraron ser herramientas muy potentes para 
estimular el debate, así como para impulsar el intercambio de experiencias de los participantes. La 
cooperación entre las autoridades judiciales y policiales para el intercambio de información se 
abordó como un elemento esencial en la lucha contra el tráfico de migrantes. El problema necesita 
una respuesta global debido a su naturaleza y por lo tanto requiere la cooperación y un enfoque 
concertado de las distintas autoridades policiales.  

 
Prevención 
Felipe De La Torre, Asesor Regional de la Oficina de Enlace y Partenariado de UNODC en México, 
dio una breve presentación, basada en el Documento temático: tráfico ilícito de migrantes por 
mar, sobre los cuatro pilares de la prevención: a) abordar las causas fundamentales; b) 
sensibilización; c) interceptación de los buques de tráfico antes de la salida; y, d) aumentar la 
investigación, los datos y el intercambio de información. Se explicaron los principales elementos 
de cada pilar y hubo una discusión y contribuciones de los participantes para ampliar, preguntar o 
añadir nuevos insumos para el análisis. Se señaló que si bien la percepción pública es que la 
prevención sólo se refiere al desarrollo de campañas y actividades de sensibilización, las 
autoridades policiales desempeñan un papel clave en la prevención del tráfico ilícito de migrantes 

•Necesidadde identificar y establecerpuntos de contacto (POC)entre los socios
interagencialese internacionalmente;

•Tener tácticas, técnicas y procedimientos estándares (TTP) que sean lo
suficientementeflexiblesparamanejarcualquiersituaciónde TIM;

•Identificar el fin deseado(objetivo) antesde emprenderactividadesde aplicación
de la ley;

•Asegurarsede que hayalegislacióninterna que permita a un paíscumplir con las
obligacionesinternacionales;

•Tenerun procesoparaidentificara losmigrantesconproblemasde protección; y

•Reconocerla necesidadde recogery preservarlaspruebasen todo el proceso.

Buenas prácticas identificadas:
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a través de una serie de acciones de inteligencia/ operacionales/ tácticas para desmantelar los 
grupos de crimen organizado. Por otra parte, se generó un diálogo enriquecedor entre el expositor 
y los participantes en torno a razones de carácter estructural que genera la migración y la 
utilización de los servicios de los traficantes para cruzar fronteras de manera irregular.  
 

El rol de la corrupción 
Virginia De Abajo-Marqués, Asesora Regional Anti-Corrupción de la Oficina Regional para 
Centroamérica y el Caribe de UNODC.  
Esta sesión estuvo dirigida a la sensibilización de los participantes acerca de las oportunidades de 
corrupción en el tráfico de migrantes (por ejemplo, la falsificación de documentos de viaje, lo que 
facilita el uso de documentos falsificados, la corrupción dentro de los registros y los consulados 
civiles, etc.), los desafíos que plantea para las autoridades policiales, algunas buenas prácticas 
compartidas para poner en práctica, así como también los participantes fueron invitados a tomar 
buena nota de las principales conclusiones del Documento Temático: Corrupción y tráfico ilícito de 
migrantes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

DESAFÍOS

•Ausenciade reflejosparainvestigarsistemáticamentelasconductascorruptasconexas;

•Dificultadespara probar conductascomo el soborno,el tráfico de influencias,el abusode
funcioneset alia. (Necesidadde especializacióntécnica);

•Posible falta de coordinación interna entre unidades especializadas(p.ej. Fiscalía
anticorrupcióny fiscalíaanti-crimenorganizado); y

•Lasdenunciasbrillan por su ausencia: Justificaciónpor muchosde la corrupcióncon mirasal
tráfico ilícito de migrantesal no vincularlaconlosgruposcriminalesorganizados.

BUENAS PRÁCTICAS CONTRA LA CORRUPCIÓN

•Identificaciónde riesgosen institucionesclavey en unidadesde mayor riesgode corrupción
(Immigración,aduanas,fuerzasdel orden asignadasa puestosfronterizosen general,fiscalías,
órganojudicial,etc);

•Adopciónde estrategiade mitigación de riesgosde conrrupcióncon medidasconcretasy
publicidadde lasmismas;

•Mecanismosde seguimientoy evaluaciónde lasmedidasadoptadas;

•Pruebasde integridaddestinadasal personalexpuestoa riesgosdecorrupción(entrapment):

•Tener el reflejo de investigar la conducta corrupta que haya podido facilitar la comisión del 
delito que está investigando.

•Identificar, embargar y decomisar: los instrumentos del delito; producto del delito, su
blanqueo,activosentremezclados; los beneficiosgeneradosa partir del producto del delito y
sublanqueo; y

•Laadopciónde normasque permitan: decomisode activossincondena(NCBA); decomisosin
condenadentro del procedimientopenal; decomisoampliado; y decomisode los bienesde un
tercero.
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Temas de coordinación nacional 
Eurídice Márquez, Oficial de Prevención del Delito y Justicia Penal de la Sede de UNODC, moderó 
esta sesión que consistió en un ejercicio de grupo dirigido a analizar y discutir las diferentes 
experiencias nacionales en relación a la implementación del Protocolo contra el Tráfico Ilícito de 
Migrantes así como las conclusiones 3.4.3. y 4.4.3 sobre la cooperación entre agencias incluidas en 
el Documento temático sobre el tráfico ilícito de migrantes por mar.  
 
Los asistentes participaron activamente en esta sesión, trabajaron en grupos y compartieron los 
siguientes retos relacionados a la aplicación de la coordinación interinstitucional: 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Temas de cooperación internacional 
Virginia De Abajo-Marqués, Asesora Regional Anti-Corrupción de la Oficina Regional para 
Centroamérica y el Caribe de UNODC,  abordó los mecanismos de cooperación y medidas en el 
marco de la UNTOC tales como la 
cooperación internacional para fines de 
decomiso (art. 13), la eliminación del 
producto o bienes decomisados del delito 
(art. 14), la extradición (art. 16), la 
asistencia judicial recíproca (art. 18), las 
investigaciones conjuntas (art. 19), técnicas 
especiales de investigación (art. 20), así 
como el establecimiento de canales de 
comunicación e intercambio de 
información. El proyecto del acuerdo 
CARICOM/Caribe para el intercambio o devolución de los bienes decomisados se mencionó como 
una prometedora práctica regional.  
 

 
 

DESAFÍOS INTER-INSTITUCIONALES

• Faltade procedimientosoperativoscontrael tráfico ilícitode migrantes;

• Faltade un comitéinter- secretarial/ministerialespecializadoen tráfico ilícitode migrantes;

• Hayalgunasinvestigacionesqueno conducena condenas;

• Problemasconel procesode retorno de migrantes;

• Problemasde tratamiento a losmigrantres(por ejemplo,falta de cooperación,problemasde
traducción);

• Faltade conocimiento/informaciónpúblicadirigidaa gruposvulnerables;

• Necesidadde mejorar los mecanismos/medidasy aplicar los recursos de una manera
eficiente;

• Falta de un presupuestoadecuado,el personal insuficiente o falta de conocimientosy
habilidadesenel tema;

• Lasautoridadesmigratoriastienenla infraestructuray la capacidadinsuficiente;

• Corrupción; y

• Aplicaciónde la ley.
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Cooperación Regional  
Simone Schwartz-Delgado, Oficial Regional Senior de Protección de la Oficina Regional de ACNUR 
en Washington. En esta sesión se trató el establecimiento de un proceso de consultas regionales 
para la gestión eficiente de la migración mixta en el Caribe. Se debe desarrollar un enfoque global 
entre los Estados de una región en particular con el fin de: a) atender y eliminar las causas 
profundas complejas y multidimensionales; b) desarrollar respuestas coherentes y predecibles 
para los refugiados y migrantes irregulares en la región; c) proporcionar desincentivos reales para 
el tráfico ilícito de migrantes y la trata de personas; d) permitir la puesta en común de recursos 
para maximizar la eficiencia de los recursos disponibles; y e) identificar soluciones cooperativas, en 
línea con el punto 10 del Plan de Acción, basado en el principio de la responsabilidad compartida 
en un espíritu de solidaridad. La Conferencia Regional del Caribe de ACNUR/OIM sobre la 
Protección de las Personas Vulnerables, celebrada en Bahamas en mayo del 2013 concluyó con 
una recomendación a los Estados del Caribe para establecer un proceso de consultas regionales 
para mejorar la cooperación regional. Esta propuesta fue retomada en la Consulta Regional del 
Caribe celebrada en las Islas Caimán, en septiembre de 2014, en el contexto de la conmemoración 
del 30 aniversario de la Declaración de Cartagena. La Declaración de Brasil y el Plan de Acción, 
adoptado en diciembre de 2014 por 28 Estados y 3 territorios de América Latina y el Caribe, 
incorporan los resultados de la Consulta de Caimán y proporcionan un valioso marco de 
protección regional.  
 
Los asistentes participaron activamente en esta sesión, trabajaron en grupos, y compartieron las 
siguientes buenas prácticas en el tratamiento y la mejora de la coordinación interinstitucional: 
 
 COOPERACIÓN Y COORDINACIÓN: BUENAS PRÁCTICAS

•Legislaciónespecializadaquecree/ indiqueinstitucionesy asignaciónde fondos;

•El establecimiento de un departamento especializadoy la organización de reuniones
periódicas,asícomotener un protocoloacercade cómotratar conmigrantes;

•El establecimientode un comité especializadocontra la trata de personas,así como las
acciones llevadas a cabo por la Policía Nacional en coordinación con otras autoridades.
Procedimientosnormalizadosde trabajo contra la trata que sepodríanadaptary utilizar contra
el tráfico demigrantes;

•Protocolosde accionesdesarrolladaspor la marina y el Instituto Nacionalde Migración,así
como la coordinación interinstitucional con los organismosde interdicción marítima (por
ejemplo,la guardiacostera,la policía,la marinade guerra,etc.);

•Desarrollode planesestratégicosde prevencióny respuestasa las amenazas(corto y largo
alcance);

•Ponerenprácticamedidaspararecibir,ayudary protegera losmigrantes;

•Medidas especiales para migrantes vulnerables, en particular niños migrantes no
acompañados;

•Establecimientode acuerdosentre lospaísessobrela repatriaciónde losmigrantes;

•Estrechocontactoy comunicaciónentre el paísde destino y el paísde origen (por ejemplo,
agenciasde interdicciónmarítima);

•Ponerenprácticala ConvencióndeVienasobrerelacionesconsulares;

•Entrenadores/participantesque se conviertanen agentesmultiplicadorespara transmitir la
informacióny el conocimiento; y

•Fortalecerla cooperaciónregionaly compartir temasregionales. Estableceruna oficinasobre
cooperaciónregionale intercambiode información. Tenerun protocoloregionalparafacilitar el
procedimientosobreTIMy sobreprotecciónde losmigrantes(aspectoslegales).
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CONCLUSIONES Y PRÓXIMOS PASOS 

El taller cumplió con sus principales objetivos y expectativas de los participantes, tales como el 
intercambio de buenas prácticas y la identificación de los retos para responder eficazmente al 
tráfico ilícito de migrantes a nivel nacional y regional. 
 
Aun cuando la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional y el Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire fueran 
conocidos en general por los participantes y sus respectivas autoridades, los niveles de 
interpretación y/o aplicación de estos instrumentos difieren entre los países de la región. 
 
El elemento de beneficio financiero o material para el traficante (art. 3 del Protocolo), incluido o 
no en la penalización del tráfico ilícito de migrantes, demostró ser uno de los aspectos más 
debatidos, generando interés a lo largo del taller. En ausencia de una legislación especializada 
contra el tráfico ilícito de migrantes, los Estados han utilizado legislación alternativa, incluyendo 
leyes contra el crimen organizado, para así poder enjuiciar a los responsables. El trabajo realizado 
por UNODC en México y Centroamérica, a fin de tipificar como delito el tráfico ilícito de migrantes 
puede servir como una buena práctica para otros países que carecen de una tipificación específica.  
 
La necesidad de trabajar de forma cooperativa y colaborativa en redes regionales es esencial. En 
este sentido, los participantes identificaron el compartir inteligencia para identificar e interceptar 
embarcaciones antes de su salida como una buena práctica de prevención. Debidamente 
establecidas, redes funcionales y sostenibles deberían ampliarse para incluir a las autoridades 
especializadas en la prevención y lucha contra el tráfico ilícito de migrantes por mar. 
 
La extensión del mar Caribe, la longitud de las costas mexicanas y centroamericanas y las 
características de los países afectados de ser países costeros con dos océanos, ofrecen enormes 
áreas para el tráfico ilícito de migrantes por mar a menudo más allá de la capacidad de control 
nacional. La coincidencia de estas rutas con otras rutas de tráfico ilícito de drogas, armas o de vida 
silvestre puede generar más violencia contra los migrantes objeto de tráfico ilícito. Por lo tanto, 
los debates pusieron de relieve la urgente necesidad de equilibrar la respuesta autoritaria con los 
imperativos humanitarios. La lucha contra las redes criminales y la protección de los derechos de 
los migrantes son dos aspectos de una respuesta común. Debemos asegurarnos de que la lucha 
contra el tráfico ilícito de migrantes no se lleva a cabo a expensas de los derechos de los 
migrantes, del principio de no devolución y el derecho internacional consuetudinario que rige el 
rescate en el mar. 
 
La información recibida de los participantes, observadores y entrenadores, junto con los 
resultados de este primer Taller Regional de Formación piloto, servirá para nutrir los próximos 
talleres regionales sobre tráfico ilícito de migrantes por mar en otras regiones, así como a la 
reunión final y herramienta que serán desarrolladas como conclusión a la serie de talleres 
regionales en todo el mundo. 
 

 
 

  



 

 

 

16 

 

ANEXO 1 - EVALUACIÓN 
 

UNODC estableció un sistema de monitoreo del impacto para demostrar la relevancia y 
efectividad de su trabajo. El sistema incluye cuestionarios previos y posteriores a la 
capacitación sobre la prestación de asistencia técnica y la aplicación de las competencias 
adquiridas, así como cuestionarios de seguimiento para evaluar el impacto de las 
actividades. A continuación se presentan las respuestas al cuestionario posterior a la 
capacitación completado por los participantes al final del Taller Regional de Formación.  
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ANEXO 2 – ARTÍCULOS DE PRENSA 

 

Varios periódicos reportaron sobre el taller de formación, subrayando la necesidad de 
fortalecer la cooperación regional contra el tráfico ilícito de migrantes.3  
  

                                                 
3 Democracia Panamá “Expertos piden crear red contra tráfico de migrantes” 
http://www.democraciapanama.com/?p=53409;  Noticias 24 Panamá “Titular: Expertos piden crear red contra tráfico de 
migrantes y protección de las víctimas” http://noticias24panama.com/actualidad/noticia/20883/expertos-piden-crear-
red-contra-trafico-de-migrantes-y-proteccion-de-las-victimas; EL PAIS.CR “Caribe y Centroamérica coordinan lucha 
contra el tráfico ilícito de migrantes” http://www.elpais.cr/2015/03/26/caribe-y-centroamerica-coordinan-lucha-contra-
trafico-de-migrantes-2/  

http://www.democraciapanama.com/?p=53409
http://noticias24panama.com/actualidad/noticia/20883/expertos-piden-crear-red-contra-trafico-de-migrantes-y-proteccion-de-las-victimas
http://noticias24panama.com/actualidad/noticia/20883/expertos-piden-crear-red-contra-trafico-de-migrantes-y-proteccion-de-las-victimas
http://noticias24panama.com/actualidad/noticia/20883/expertos-piden-crear-red-contra-trafico-de-migrantes-y-proteccion-de-las-victimas
http://noticias24panama.com/actualidad/noticia/20883/expertos-piden-crear-red-contra-trafico-de-migrantes-y-proteccion-de-las-victimas
http://www.elpais.cr/2015/03/26/caribe-y-centroamerica-coordinan-lucha-contra-trafico-de-migrantes-2/
http://www.elpais.cr/2015/03/26/caribe-y-centroamerica-coordinan-lucha-contra-trafico-de-migrantes-2/
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ANEXO 3 – LISTA DE MATERIALES DISTRIBUIDOS 
 

Se distribuyó entre los participantes un dosier con los materiales, como se detalla a continuación: 
 

¶ Agenda (Esp., Ing., F) 

¶ Directrices regionales para los mecanismos preliminares de identificación y remisión de 
poblaciones migrantes en situaciones de vulnerabilidad(Esp., Ing., F) 

¶ Presentaciones de los países participantes (en su idioma original) 

¶ Presentaciones de los expositores (Esp., Ing., F) 

¶ ACNUR “Protección de refugiados y migración mixta: Plan de acción de 10 puntos” (Esp., 
Ing.) 

¶ Declaración de Brasil “Un marco de cooperación y solidaridad regional para fortalecer la 
protección internacional de las personas refugiadas, desplazadas y apátridas en América 
Latina y el Caribe” Brasilia, 3 de Diciembre de 2014, (Esp., Ing., F) 

¶ Conclusions and Summary Report of the Caribbean Regional Conference on the Protection 
of Vulnerable Persons in Mixed Migration Flows, Promoting Cooperation and Identification 
of Good Practices, Nassau, The Commonwealth of The Bahamas, 22-23 May 2013 (Ing.) 

¶ UNODC Documento temático: La Corrupción y el Tráfico Ilícito de Migrantes  (Esp., Ing.)  

¶ UNODC Documento temático: Tráfico Ilícito de migrantes por mar (Esp., Ing., F)  

¶ UNODC Manual de Capacitación básica sobre Tráfico Ilícito de Migrantes  (Esp., Ing., F) 

¶ Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y sus 
Protocolos (Esp., Ing., F) 

¶ Lista de participantes 

http://www.unodc.org/documents/human-trafficking/2013/The_Role_Of_Corruption_in_the_Smuggling_of_Migrants_Issue_Paper_UNODC_2013.pdf
http://www.unodc.org/documents/human-trafficking/Migrant-Smuggling/Issue-Papers/Issue_Paper_-_Smuggling_of_Migrants_by_Sea.pdf
http://www.unodc.org/unodc/en/human-trafficking/electronic-basic-training-manual-on-investigating-and-prosecuting-smuggling-of-migrants.html
http://www.unodc.org/unodc/treaties/CTOC/#Fulltext
http://www.unodc.org/unodc/treaties/CTOC/#Fulltext

